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AYUNTAMIENTO DE MELGAR DE FERNAMENTAL

(BURGOS)

SOLICITUD DE PUESTO EN MERCADILLO DE SAN JOSÉ:

 D.  ____________________________________  con  DNI  número

__________________________________,  con  domicilio  a  efecto  de  notificaciones  en

__________________________________________________________________________

Con teléfono __________________________ DECLARO RESPONSABLEMENTE QUE: En el

año anterior fui titular del puesto número: ___________

Que los productos que pondré a la venta en el puesto que, en su caso, me concedan

son los siguientes: __________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

Y DECLARO RESPONSABLEMENTE:

- Que todos los datos que declaro y aporto son ciertos. 

-  Que  conozco  y  asumo las  normas  que  rigen  la  adjudicación  de  puestos  en  el

mercadillo para la feria de 2016. 

- Que a la presente solicitud aporto la siguiente documentación: 

a. Fotocopia del DNI por las dos caras del solicitante. 

b. Alta  en actividades económicas que se corresponde a la  actividad

para la que solicita el puesto. 

c. Copia  del  seguro  de  responsabilidad  civil  del  puesto  con  copia

acreditativa del abono de la póliza.  

d. Certificado, en su caso, de inscripción en el registro de la Junta de

Castilla y León de actividades alimentarias. 

e. Documentación  que  acredite  el  origen  de  los  productos  con

etiquetado, marchamos o facturas que demuestren que no se trata

de  copias,  falsificaciones  ni  productos  que  no  han  superado  los

procesos sanitarios en vigor. 

f. Justificante de abono bancario de la tasa a favor del Ayuntamiento

antes del día 15 de marzo de 2016 a las 14 horas. 

En Melgar de Fernamental a __________ de _______________ de 2016. 

El Solicitante, 

Fdo: ______________________

VER NORMAS AL DORSO
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NORMAS DE ADJUDICACIÓN DE PUESTOS EN

MERCADILLO DE LA FERIA DE SAN JOSÉ 2016

Únicamente se autorizará un puesto por solicitante. 

No se autorizará la instalación de puestos de venta ambulante en el recinto

ferial ni alrededores: 

- Que no cumplan las normas establecidas por la organización. 

- Que no presenten CORRECTAMENTE TODA la documentación exigida. 

- Que presenten la documentación fuera del plazo máximo (siendo éste el

martes 15 de marzo de 2016 a las 14 horas). 

             En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 de la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre,
de protección de datos de carácter personal, el Ayuntamiento de Melgar de Fernamental informa
que los datos proporcionados rellenando el formulario disponible al efecto serán recogidos en un
fichero  del  cual  es  responsable  el  Ayuntamiento.  El  interesado  podrá  ejercer  sus  derechos  de
acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  en  los
términos y condiciones previstos en la Ley citada anteriormente contactando con el Ayuntamiento. 
            Cualquier modificación de los datos del interesado deberá ser comunicada al Ayuntamiento
para que la información recogida en sus ficheros se encuentre en todo momento actualizada y no
contenga erratas. Con la aceptación de esta cláusula, el interesado reconoce que la información y
los datos que ha facilitado al el Ayuntamiento son exactos y verídicos. La no facilitación o facilitación
parcial  de los  datos personales de carácter obligatorio solicitados en el  formulario disponible  al
efecto, podría tener como consecuencia que el Ayuntamiento no pudiera atender su solicitud. 
           Las finalidades de la recogida de los datos personales de los interesados son: 

- Facilitar  y  simplificar  a  los  interesados  la  respuesta  de  los  formularios  de  solicitud  de
servicios, evitando la introducción de datos que ya hayan sido facilitados previamente al
Ayuntamiento en el momento de registrarse. 

- Permitir la tramitación administrativa de los servicios por parte de las Administraciones
Públicas y Entidades implicadas en la prestación de los servicios. 

- Permitir el tratamiento de la información para la obtención de indicadores estadísticos de
gestión y calidad del servicio, siempre que para esta finalidad se utilicen datos de carácter
disociado. 
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